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DICTAMEN Nº 257/2018 CF 
 
 

Ref. : Expediente 38.205/2018 T.C. 
BANCO DEL CHUBUT S.A.  

R/ANT. CONTRATACION DIRECTA ALQUILER SUCURSAL BELGRANO 
(NOTA Nº 194/18) 

 
Señora Presidente: 
 
                      Venida a dictamen la contratación directa de alquiler de Sucursal Belgrano 
es mi opinión que las autoridades del mismo tienen la facultad para realizar renovaciones 
de contratos cuando resulte conveniente a los intereses de la Entidad según el punto 2.4 
del Manual de Contrataciones. 
No obstante considero que corresponde fundamentar las razones de conveniencia. 
En tal sentido he de compartir lo expuesto por la Asesoría Legal (BCH) (en folio 66 vta.) 
“…se deberán incorporar estas causales de contratación en el proyecto de resolución”  
Concluyo que cumplido este requisito no existirán obstáculos para dar continuidad al 
presente trámite.- 
-Así me expido-                                  
 
 
Cr. Fernando OLAGARAY 
Contador Fiscal 
Tribunal de Cuentas  


